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Vengo en indultar a don Antonio Coronil Morenu dp la pt:'na privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a ,'ont!.icion de que satisfaga las
H'sponsahilu.lades civiles impuestas en el plazo de un ailO desde la publi
cación '.lel presénh.' Real Decreto y no \1.Jelva a compter delito durant,.,
PI tiempo de normal cumplimiento de la condct1<l

Dado pJl f\·ladrirl a:1 d(' mayo de Ul!n.

.JUAN CAHLOS R.

El Ministro de Jusl icia.

TmIAS DE LA QI;ADRA-SALCEDO
y FER!\ANIJI:':Z lJEL {'ASTILLO

14026 Rb~4L DECRETO 656/1.993, de 3 de mayo, por el que se -i ndu/.
la a dOIl José Luis E¡,;!eban Gurda.

Visto el expediente de indulto d(' don José Luis Esteban Garda, con
los inforltll's del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenalio
por la Sección Décima de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sen
1t'ncia de 25 de mayo de 1989, a la pena de dos aflOs cuatro meses y
un día de prisión menor, con las accesorias de su"pensiún de empleo,
cargo público y derecho de sufragio r1Ul ante el tiempo de la condcna;
a propuesta del Ministro de .Justida y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1998,

Vl'ngo en indultar a don José Luis Esteban Garcia de la pena privativa
dI.' libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
comekr ddito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

.fUAN CARLOS H.

[':ll\'linistro (1(0 Justicia,

TOJ\.IAS DE LA Ql..JADHA-SALCEDO
y FERI\'A!\IJEZ DEL ('ASTILLO

14027 REAL DECRETO 6:j7i19!)3, de Sde mayo, pOTd {fuese indul
ta a doüa Milagro!> Garrido Medúm.

Vi"to l'l expediente dp indulto de dolla Milagros Garrido Medina, con
los infornws del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador condenada
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca,
en s~'nten('ja dc' fecha 12 de enero de 198ó, a la plCna de dos aúos de
prisión menur, con las accesorias de suspensión de cargo público y derecho
dl' sufragio durantl" el tiempo dp la condena; a IH'oIJUe"ta del Ministro
de Justicia y previa .Jelib(·~raeión del Cow-;ejo de 'M-inistros en su reunion
del oía 80 dp ahril de 199;3,

Vengo en conmutar a doila Milagros Garrido :\Iedina el resto de la
pena privativa de libertad I>l'ndiente oc ('umplimi(~lHO, por la de multa
oe :300.000 pesetas, a condición de que la satisfaga en el plazo de cuatro
ITlPSPS, a j)artir de la publicación del fJrr'sclIte Real Decreto y no vuelva
a cometer delito durant.e el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado (~n Madrid a:3 de mayo de 199:3.

.JUAN CAHLOS R.

El \Hnisl ro de Justicia.
TOMAS Pf~ LA QIJAllHA-SALCEDO

y FEH~AI\T)EZ DEL CASTILLO

Vengo en conmutar a don José María Germán del Vit'jo las penas pri
vativas d ... libertad pendientes oe cumplimiento, por multa de 200.000
pesetas, a pagar .'ll clIatro meses, dejando subsistent.es los demás pro
nunciamient.os de la ,"lenLC)leia, y a cond i ei6n de que no vuelva a cometer
delito durante pI tiempo ,ir' norma! cumplimient.o fÍe la condena_

D;tdo en Madrid a ;3 de mayo de 19U:l

JUA..l\J CARLOS R.

F:I MiHistro (k .Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO
y FERNA~J)EZ DEL CASTILLO

14029 REAL DECRETO 659/1993, d(' ,'1 de mayo, por el que:se indul·
ta fl dml ""sé Manuel Gonz1.'ez Arias,

Visto el expediente de indulto de don .José Manuel González Arias,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Bilbao, en
sentencia de 1 de didcmbre de 19HR, a la pena de cuatro años y cinco
meses de prisión menor, con las acct'sorias de suspensión de todo cargo
público, oficio y profesión y del derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena; a propuesta del Ministro d(~ ,Justicia y previa deliberarÍón
del Consejo de Ministros en su n::unión del día 30 de abril de 1993,

Vengo en conmutar a don José Manud Conzález Arias la pena privativa
de libertad Í1r,puesta, por la de un aúo de prisión menor, a condicj(jn
de que no vuelva a Cdlneter dplito durante el tiempo de normal cumpli
micllto d!' la condena,

Dado en Madrid a;~ d(' mayo de 19n:1

.nJA.'1 CAIlLOS Il.

El r.'1imstro oe .Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEnO
y FEH:"JANDEZ DEL CASTILLO

14030 . REAL D1:,'C'Hf.;TO f3()(),/1IJ.93, rif.' 3dema.ll0, por el que se indul
ta a. don Vüente Lápez Capdv¡¡üa.

Vi;.;to f'1 expediente de indulto dp don Vicente López Capdevila, con
IdS informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conrknado
por el .Juzgado de lo PC'Ilal número 15 rlp Barcelona, en sentencia de 11
dp junio de 19B2, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor,
con las accesorias d{' suspensión de todo cargo público y derf'cho de sufra
gio por ese tiempo; a propuesta del Ministro de ,Justicia y previa deli
b'eración del Consejo de Ministros~nsu reunión del día 30 de abril de 1993,

Vengo en conmutar la pena privativa d(·}ibertad impuesta a don Vicente
Lóp('z Captlf'vila por multa de 150.000 pesetas, a pagar en cuatro meses,
a condición de que no vuelva a cometer delito durant.p el tjpmpo de normal
cumplimit'nto de la ('ondena.

Ilado en Madrid a;~ de mayo de HHl3.

JUAN CARLOS R.

El Ministro df" Justicia,
TOMAS DE LA Ql'ADllA-SALCEDO

y FERI\'AI\DEZ DEL CASTILLO

14028 REAI. DECllETO 658/1998, de3deUlU,1jfI. porelque!>eindul
lo a don J(¡:jé María Genndn del Vif:jo.

14031 RHAI~DECRf..'TO661/1993, de Sdem~ayo, porel que se indul
ta (1 don Luis Lóp{'z Jiménez.

Visto el expediente de indulto de qnn .J(;.s'~ María Germán del Vif'jo,
('on los inf()rmes del Ministerio Fis~:al y del Tribunal sl't1tenci<ldor, con
denado por la Sección Qulnt.a de la Audipncia Pnlvincial de Darcelona,
en scntt:·nda de 15 de octuhre dp lD88, a las penas de cuatro meses de
arresto menor y dos ailOs ric' privación del permiso de cOllducir, cuatro
meses elp arresto IIwnor y dos ailos cuatro meses y un día de prisión
menor, ron las accesorias de susperlsión de todo cargo públil.:o y derecho
df' sufragio activo y pasivo por el tiewpo dl' los a. restos y la prisión;
a propuesta del Ministro' de Justil.:ia y pn:;via deliberación del Consejo
de Ministros l'1l su rpunión del día ;30 de abril de Um;l,

"¡st'.> el expedi.ente de indulto de don Luis López Jiménez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sent.enciador, condenado por
la Audiencia Provincial de ,Jaén, en sentencia de fecha 6 de fehrero de
1!189, a la pena de seis años y un día de prisión mayor y multa tie 300.000
p"'-.d,,\s, con las accesorias de suspcHI:;i6n de cargo público y dererho de
sufragio durante el tiempo que dure la condena y .seis años y un día de
inhabilitación especial para el desempeilo del cargo que tenía al cometer
Id delito y para obtf'ner ot.ros análogos durante el tiempo de la condena;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Minbtros en su reunión del día :~O de abril de 1993,
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Vengo en indultar a don Luis López Jiménez la mitad de la pena que
le queda por cumplir, a condición de que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

YFERNANDEZ DEL CASTILLO

14032 REAL DECRETO 662/1993, de 3 de mayo, por el que se induc
ta a don Antonio Martín Garda.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Martín Garda, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de 3 de mayo de 1983, a las penas de ocho meses de prisión menor y
multa de 15.000 pesetas, seis meses y un día de prisión menor, y diez
días de arresto menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público, profesión y oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de
las condenas; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1993,

Vengo en conmutar a don Antonio Martín García las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, por una multa de 150.000 pesetas,
a condición de que la misma sea abonada en el plazo de tres meses desde
la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de las condenas.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14033 REAL DECRETO 663/1993, de 3 de mayo, por el que se indul
ta a don Ignacio Repullés Nuño de la Rosa.

Visto el expediente de indulto de don Ignacio Repullés Nuño de la
Rosa, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sancionador,
condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en sentencia
de 22 de junio de 1992, a la pena de ocho años y un día de prisión mayor
y multa de 110.000.000 de pesetas, con sus accesorias de suspension de
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena;
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1993,

Vengo en indultar a don Ignacio Repullés Nuño de la Rosa de tres
años de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Mini"stro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

14034 Rf:AL U8CRETO 664/1993, de 3 de mayo, por el que sdnduc
ta a don Angel Rodríguez Toribios.

Visto el expediente de indulto de don Angel Rodríguez Toribios, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de León, en sentencia de 6 de marzo
de 1992, a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor,
con las accesorias legales; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril
de 1993,

Vengo en conmutar a don Angel Rodríguez Toribios la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a eondición

de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14035 RESOLUCION de 30 de abril de 1993, del Departameuto
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre
vista en el artículo 9.1 i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a los
Premios Festival Cinema Jove 92, otorgados en el-Concurso
de Jóvenes Realizadores de Vídeo-, convocado por el Ins
tituto Valenciano de la Juventud.

Vista la instancia formulada por el Instituto Valenciano de la Juventud,
en calidad de convocante, con número de identificación Ílscal S4611001A,
presentada con fecha 16 de junio de 1992, en la que se solicita la concesión
de la exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de
determinados premios literarios, artísticos o científicos, prevista en el artí
culo 9.1 i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las·Personas Físicas (<<Boletín Oficial del Estado~ del 7), a los premios
Festival Cinema Jove 1992, otorgados en el «Concurso de Jóvenes Rea
lizadores de Vídeo~.

Vistos la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, el Reglamento del citado Impuesto aprobado por.
el artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (.Boletín
Oficial del Estado_ del 31), la Orden de 5 de octubre de 1992 por la que
se establece el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios,
artísticos o científicos (<<Boletín Oficial del Estadot del 16);

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
se~ndo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la· que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís
ticos o científicos, y que la solicitud se ha presentado' en plazo, según
determina el artículo 3.2.5 del Reglamento del citado Impuesto;

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de las obras premiadas y que dicho premio no
implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de la propiedad
intelectual sobre aquéllas;

Considerando que el premio se concede respecto de obras ejecutadas
con anterioridad a su convocatoria;

Considerando que la convocatoria del premio tiene carácter interna
donal y no establece limitación alguna respecto a los concursantes por
razones ~enas a la esencia del premio;

Considerando que el anuncio de la convocatoria se ha hecho público
en el .Diario OÍlcial de la Comunidad Valenciana~ellO de marzo de 1992,
así como en periódicos de gran circulación nacional;

Considerando que en virtud de lo anteriormente expuesto resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3.° del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para la declaración
de exención,

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Persona.'>
Fisicas a los premios Festival Cinema Jove 1992, otorgados en el .Concurso
de Jóvenes Realizadores de Vídeo_, convocado por el Instituto Valenciano
de la Juventud.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocatoria"
siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el expediente.


